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PAGO

ELECTRÓNICO

Fondo Único de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones

NIT: 800.131.648-6
Formulario Único de Recaudo - FUR

FUR No. 388449
Número de Referencia 010003884490

PAGO ELECTRÓNICO

Información General del Operador

1.NIT O C.C. 2.DV 3.Nombre o Razón Social 4.E-mail

900485607 6 GRUPO EMPRESARIAL MULTIVISION S A S financiera@multivisionsas.com
5. Teléfono 6. Fax 7. Dirección 8. Municipio 9. Departamento

5498631 CR 72 A BIS 53 A 91 Bogotá Bogotá D.C.
10. Nombre del Representante legal o Apoderado 11. Nombre del Revisor Fiscal o Contador

Información de Servicios

12.Código Expediente 13.Código Servicio 14.Nombre del Servicio 15.N° Acto administrativo 16.F. Acto administra. 17.Cuadro Técnico No. 18.F. Cuadro técnico

82000037 82 SERVICIO TV CERRADA - TRANSICION 2010 01 01 2010

Información de presentación y/o pago

Autoliquidación por Ingresos

19.Total ingresos 20.Total deducciones 21.Base de liquidación

NOTA: Diligenciar únicamente los espacios no sombreados

Descripción del pago

22.Cod. 23.Concepto 24.Valor

01 Concesión

02 Autorización

03 Registro

04 Uso Espectro

05 Pago Inicial

06 Multa $5,480,000

07 Intereses de Mora Días Tasa %EA

08 Sanción

09 Amortización

10 Interes corrientes acuerdo de pago o Pagaré No.

11
Interes de Mora para acuerdo
de pago

Días Tasa %EA

Registro de transacción electrónica

Pago Electrónico

Código de Transacción 1453726660
Fecha y Hora 11/05/2022 02:35:46 p.m.

Total a pagar

31. Valor
Obligaciones: $5,480,000

33. Intereses
corrientes:

$0

32. Intereses
mora:

$0 34.Sanciones: $0

35. Valor Total a pagar: $5,480,000

36. Fecha de
Presentación / pago:

11 05 2022

Descripción de la(s) obligación(es)

37.Número de
Obligación

38.Descripción
39.Fecha de
vencimiento

40.Periodo liquidado
42.Valor obligación

43.Valor interés
mora

44.Valor sanción
45.Valor interés
corriente

46.Total a pagar
40.Periodo inicio 41.Periodo fin

4208 Multa 02/10/2020 Desde 01/10/2020 Hasta 02/10/2020 $4,899,000 $0 $0 $0 $5,480,000

IMPORTANTE
+ Recuerde, con la Resolución 1260 de 2016 las presentaciones de Autoliquidaciones deben realizarse a través del SER utilizando la segunda clave para su presentación virtual.
+ Los pagos deben efectuarse únicamente en efectivo o cheque de gerencia a favor del FONDO ÚNICO TIC. No se aceptan ACH, ni CENIT.
+ Los pagos electrónicos deben realizarse en el SER utilizando el botón de pagos PSE.
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